


 

 
 
 
 
 
I. Carta suscrita "bajo protesta de decir verdad", con firma autógrafa, dirigida a la 
Secretaria General del Ayuntamiento de Tonalá, Jalisco, en la que los aspirantes a 
ocupar el cargo de Jueza o Juez Municipal, manifiesten que cumplen con todos los 
requisitos señalados en el artículo 29 del Reglamento de Justicia Cívica para el 
Municipio de Tonalá, Jalisco; así como en el que se mencionen los motivos por los 
cuales desean ocupar dicho cargo; 
 
II. Copia certificada de Acta de Nacimiento o extracto certificado de la misma; 

 
III. Credencial para votar vigente, expedida por el Instituto Nacional Electoral;  
 
IV. C.U.R.P.; 

 
V. Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses de antigüedad; 

 
VI. Cédula Profesional registrados ante la autoridad correspondiente; 

 
VII. Constancia de situación fiscal emitida por el SAT, no mayor a tres meses, con el 
régimen de sueldos y salarios e ingresos asimilados al salario. 
 
VIII. Carta de no antecedentes penales. 

 
IX. Certificado médico (deberá ser proporcionado por una institución pública). 

 
X. Currículum Vitae, con copia de los documentos que acrediten lo manifestado en 
él; 

 
XI. Proporcionar un número de teléfono y una dirección de correo electrónico. 
 
NOTA: Todos los documentos requeridos deberán presentarse en original y copia, 
en tiempo y forma, dentro del plazo establecido para la recepción de los mismos.  
 
 

LUGAR Y FECHA PARA ENTREGA DE DOCUMENTOS: 
 

 
Toda la documentación será recibida en las instalaciones de la Secretaria General del 
Ayuntamiento, oficina que se encuentra al interior del Palacio Municipal de Tonalá, 
Jalisco, ubicado en calle Hidalgo No. 21, Tonalá Centro, C.P. 45400, Tonalá, Jalisco: 
los días 21, 22, 25, 26 y 27 de noviembre de 2024, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Cerrando la fecha de entrega el día 27 de noviembre de 2024, a las 15:00 horas. 
 
Los documentos entregados no serán devueltos a los aspirantes en ningún tiempo, 
ya que forman parte integral del expediente del proceso de elección.  
 
 
 
 




